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VICERRECTORADO DE PLANIFICACIÓN 

ACADÉMICA Y PROFESORADO 

Colegio de San Ildefonso 
Plaza de San Diego, s/nº 

28801 Alcalá de Henares (Madrid) 
Telf. 91 885 40 51 – 91 885 40 54 

Fax 91 885 40 21 

 
RESOLUCIÓN DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO 

 
 

Plaza: Profesor/a Ayudante Doctor/a.                                                                            Código: Z051/DATAD5.  
Dedicación: Tiempo Completo.  
Departamento: Cirugía, Ciencias Médicas y Sociales.  
Área: Anatomía y Embriología Humanas.  
Perfil docente: Anatomía y Embriología Humanas en los Grados en los que imparte docencia este 
Departamento.  
Perfil investigador: Manejo de instalaciones de rayos x/densitómetros en el estudio de imágenes en 
Anatomía y Embriología Humanas.  

Adjudicación: Rafael Ramírez Carracedo 
Fecha convocatoria: 30-11-2023 (BOCM 13 de diciembre de 2023) 
Observaciones: Dada la extensión y variabilidad de la docencia a impartir, ésta se realizará en horario de 
mañana y tarde, con disponibilidad de acudir a cualquiera de los Centros en los que tiene docencia el 
Departamento (Guadalajara, Alcalá de Henares o Madrid). Asimismo, la persona aspirante debe tener 
formación acreditada en manejo de instalaciones de rayos X. La titulación preferente para esta plaza es la 
de Licenciado o Graduado en aquellas titulaciones en las que actualmente imparte docencia el 
Departamento (Enfermería, Fisioterapia, Biología, CAFYDE).  
 
 
 
 
 
    Alcalá de Henares, en la fecha de la firma 

EL VICERRECTOR 
(Documento Firmado electrónicamente) 

Sebastián Sánchez Prieto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 OBSERVACIONES: Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse 
en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en la página web. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este 
caso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
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